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E~te Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
térrnmos, ele la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el actual recurso contencioso-admi
nistrativo. interpuesto por el Procurador señor Pinto Marabotto, en
nombre y representación de la Entidad "Cerámicas Bellavista, Sociedad
Anónima", frente a la demandada, Administración General del Estado,
representada y defendida por su Abogacía, contras las resoluciones del
Tribunal Económico Administrativo Provincial de Sevilla de 31 de
diciembre de 1981, Y del Tribunal Económico Administrativo Central
de 8 de mayo de. 1985, relativo a liquidación por el Impuesto General
sobre. el Tráfico de las Empresas, año 1978, a las que la demanda se
cont~ae;. debemos declarar y declaramos ser conformes a derecho, y, por
conslgUlente, mantenemos los referidos actos administrativos impugna
dos: todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Lo q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 30 de agosto de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional,
dictada en 28 de septiembre de 1988. en el recurso conten
cioso-administrativo número 27.710, interpuesto por
«Obras y Construcciones, Sociedad Anánima», contra reso
lución del Tribunal Económico-Administrativo Central de
15 de enero de 1986, en relación con el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 28 de septiembre
de 1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Segunda), en el recurso contencioso--administrativo
número 27.710, interpuesto por la Entidad «Obras y Construcciones,
Sociedad Anónima», contra el acuerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, de fecha 15 de enero de 1986, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren, en este caso, las circunstancias previstas
en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

E~te Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
térmmos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Entidad "Obras y Construcciones
Industriales, Sociedad Anónima", contra el acuerdo del Tribunal Econó
mico-A~ministrativo Central, de fecha 15 de e'nero de 1986 -ya descrito
en el pnmerfundamento de derecho de esta sentencia-, sobre retención
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos
declarar y d~laramos tal acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega
el reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 258.789 pesetas, más los intereses de demora desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la
Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 30 de agosto de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 14 de diciembre de
1989 por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 27.848, interpuesto por la Entidad
«Corsan, Empresa Constructora, Sociedad Anónima», con
tra un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central delecha 17 de marzo de 1986. sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 14 de diciembre de
1989 por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional -Sección Segunda-, en el recurso contencioso-administrativo
número 27.848, interpuesto por la Entidad «Corsan, Empresa Construc
tora, Sociedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 17 de marzo de 1986, sobre retención
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

E~te Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
térmmos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo, interpuesto por la Entidad "Corsan, Empresa Constructora, Socie
dad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 17 de marzo de 1986, ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General 'sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declatamos tal acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 162.048 pesetas, más los intereses de demora desde la
fecha de la retención, en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la
Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 30 de agosto de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, dic
tada en 24 de enero de 1990, en recurso de apelación
número /.660/1987, interpuesto por «Banco Central, Socie
dad Anónima», contra sentencia de 19 de diciembre de
1986, de la Audiencia Nacional, recurso número 25.148,en
relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 24 de enero de 1990
por la Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Supremo en
recurso de apelación número 1.660/1987, interpuesto por el «Banco
Central, Sociedad Anónima», contra la sentencia dictada en 19 de
diciembre de 1986 por la Sala de. lo Contencios04 Administrativo
(Sección Segunda) de la Audiencia Nacional, en el recurso número
25.148, en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos de'a referida sentencia, cuya parte dispositiva escomo sigue:

«Fallamos: Que en la apelación formulada por el "Banco Central,
Sociedad Anónima", contra la sentencia que el 19 de diciembre de 1986
dictó la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Se~unda) de la
Audiencia Nacional, debemos revocar y revocamos la 'antedIcha senten
cia y, en su lugar, declaramos la nulidad de los acuerdos de los
Tribunales Económico-Administrativos Provincial y Central de Madrid,
que llevan fecha de 30 de noviembre de 1978 y de 17 de julio de 1984,
así como de la liquidación tributaria a la cual se refieren, girada por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, sin hacer pronuncia
miento alguno .respecto del pago de las costas procesales en ambas
instancias.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Urna. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 27 de noviembre
de 1989 por la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso·administrativo número 28.087, interpuesto por la
Entidad «Ferrovial, Sociedad Anónima», contra un
acuerdo del Tribunal Económico·Administrativo Central de
fecha 17 de marzo de 1986. sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico di! las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 27 de noviembre de
1989 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional -Sección Segunda-, en recursO contencioso...administrativo
número 28.087, interpuesto por la Entidad «Ferrovial, Sociedad Anó
nima», contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 17 de marzo de 1986, sobre retención por el Impuesto
General ,sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concvrren en este-caso las circunstancias previstas en
artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:
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«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo, interpuesto por la Entidad "Ferrovial, Sociedad Anónima", contra
un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central·de fecha 17
de marzo de 1986 (R. G. 6431-2-84), ya descrito en el primer funda
mento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y declara
mos tal acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el reintegro de
lo retenido, y, en su consecuencia, lo anulamos en tal extremo, y
declaramos el derecho de la parte actara a que le sea devuelta la cantidad
de 307.692 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de la
retención, en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la Ley General
presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

26560 ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 21 de dICiembre
de 1989 por la Audiencia Nacional, en el recurso canten·
cioso administrativo número 27.739, interpuesto por la
Entidad «Ferrovial, Sociedad Anónima», contra un
acuerdo del Tribunal EconómicfrAdministrativo Central de
fecha 15 de enero de 1986, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tr4fico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 21 de diciembre
de 1989,por la Sala de lo Contencioso-Administrati.vo de la A~dien.cia
Nacional -Sección Segunda-, en recurso contencl~so-adn:umstratlv.o
número 27.739, interpuesto por la Entidad «Fen:ov~al, SocI~d~d A~o
nima» contra un acuerdo del Tribunal EconomICo-AdmllllstratlvO
Centr~1 de fecha 15 de enero de 1986, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;. . .

Resultando que concurren en este caso las CITCUnstanclas previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, .

Este Ministerio ha tenido a 'bien disponer la ~jecu~i.ón, en sus pr~plOs
términos, de la referida sentencia, cuya parte dlsposltlva es como sigue:

_ «Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por la Entidad "!errovia~, ~ocie.dad Anónima", contra
un acuerdo del Tribunal Económlco-AdmInlstratlvo Central de fecha 15
de enero de 1986, ya descrito en el primer fundamento de derecho de
esta sentencia, sobre retención por el Impuesto General sobre el Tráfi~o
de las Empresas, debemos declarar y declaramos tal acue~do contrano
a derecho, en cuanto deniega el reintegro de loretemdo y, en su
consecuencia lo anulamos en tal extremo, y declaramos el derecho de
la parte acto;a a que le sea devuelta la cantidad de 28.,270.356 pesetas,
más los intereses de demora, desde la fecha de la retenclOn en ~a cuantla
establecida en el artículo 36.2 de la Ley General Presupuestana de 4 de
enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect~s.
Madrid, 30 de agosto de 1990.-P. D., el Subsecretano, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 30 de enero de
1989 por la Audiencia Nacional en el recurso eontenciosfr
administrativo número 28.464, interpuesto por la Entidad
«Corsan, Empresa Constructora, Sociedad Anónima», con·
tra un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central, de fecha 18 de junio de 1986, sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 30 de enero de 1989
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia. Nacional,
Sección Segunda, en recurso contencioso-administrativo número
28.464, interpuesto por la Entidad «Corsan, Empresa Constructora,
Sociedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central, de fecha 18 de junio de 1986, sobre retención
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
cl artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Corsan, Empresa Constructora,

Sociedad Anónima", contra un acue~do. del Tribunal Ec0!Iórnico
Administrativo Central de fecha 18 de Jumo de 1986, ya descnto en el
primer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos de~larar y
declaramos tal acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido, y en su consecuencia 10 anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho d~ la pa~e actora a que le sea devuelta
la cantidad de 216.604 pesetas, mas los mtereses de demora desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la
Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y e.fect~s.
Madrid, 30 de agosto de 1990.-P. D., el Subsecretano, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 29 de septiembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 15 de noviembre
de 1989, por la.. Audienáa Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo número 28.715, interpuesto por la
Entidad «Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima».
contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo
Central de fecha 21 de mayo de 1986. sobre retención del
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 15 de noviembre
de 1989, por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número" 28.715,
interpuesto por la .Entidad «Drafados y Construcciones, Sociedad
Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo
Central de fecha 21 de mayo de 1986, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de dicíembre de 1956, "

Este Ministerio -ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones, Socie
dad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico Administra
tivo Central de fecha 21 de mayo de 1986, ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a derecho. en cuanto deniega el 
reintegro de lo retenido y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 61.307 pesetas más los intereses de demora desde la fecha
de la retención, en la cuantía establecida en el artículo 36-2 de la· Ley
General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1990.-P. D., el Subsecretario,Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 29 de septiembre de 1990 por Id que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 16 de septiem
bre de 1988 por la Audiencia Nacional, en -el recurso
contencioso-administrativo número 26.115, interpuesto por
la Entidad «Ferrovial, Sociedad Anónima», contra el
acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central de
fecha 20 de marzo de 1985, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 16 de septiembre
de 1988', por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Secció'n
Segunda- de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 26.115, interpuesto por la Entidad «Ferrovial, Sociedad
Anónima», contra el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 20 de marzo de 1985, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso·adminis
trativo interpuesto por la Entidad uFerrovial, Sociedad Anónima",
contra el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de
fecha 20 de marzo de 1985 -ya descrito en el primer fundamento de
derecho de esta sentencia- sobre retención por el Impuesto General


